
7214 3 junio 1964 B. O. del E.—NÚnv 133

II. Autoridades y Personai

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
OR'DEJS! de 22 de mayo de 1964 por la que %e lleva a 

efecto corrida de escala en el Cuerpo de Estadísticos 
Facultativos, por jubilación de don José Alvarez Peláez.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Estadístico Facultativo, Ins
pector general, Jefe superior de Administración Civil, por ju- 
biJ^ación el día 27 de abril del presente año de don José Alvarez 
Peláez,

Esta Presidencia ha tenido a bien conferir los siguientes 
nombramientos, en ascenso reglamentario, con antigüedad de 
28 del citado mes de abril:

Estadístico Facultativo, Inspector general, Jefe superior de 
Administración Civil, con sueldo anual de 38.520 pesetas, a don 
Felipe López de Aragón.

Estadístico Facultativo, Jefe de primera. Jefe superior de 
Administración Civil, con sueldo anual de 35.160 pesetas, a 
doña Victoria Beatriz Baylos Corroza

Estadístico facultativo. Jefe de segunda, Jefe superior de 
Administración Civil, con sueldo anual de 32.880 pesetas, a don 
José Piñán Suero.

Los sueldos citados llevarán acumuladas dos pagas í xtra- 
ordinarias.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos. ^ .

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1964.

' CABiJRERiO

Hmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Estadística.

ORDEN de 23 de mayo de 1964 por la que se dispone el 
cese del Brigada de la Guardia Civil don José Blanco 
Fernández en la Guardia Territorial de la Región Ecua^ 
torial.

I ■ ■ ,
ílmo. Sr.: Por haber ascendido al empleo de Teniente y rein- 

glPesarse al Cuerpo de procedencia el Brigada de la Guardia Civil 
don José Blanco Fernández,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. I. y en uso de las facultades conferidas por las 
disposiciones legales vigentes, ha tenido a bien disponer su cese 
en el cargo de Instructor de segunda de la Guardia Territorial 
de la Región Ecuatorial, con efectividad del día primero de mayo 
en curso.

Lo que participo a V. I para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 23 de mayo de 1964.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 26 de mayo de 1964 por la que se dispone el 
cese del Agente que se cita en la Policía Territorial 
de Calvara.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el Agente de la Po
licía Territorial de la Provincia de Sahara don Lucas Piqueras 
Piqueras,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. í. y en uso de las facultades conferidas por las 
disposiciones legales vigentes, ha tenido a bien disponer su oese 
en la mencionada Unidad.

Lo que participo a V. I para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1964.

¡ CARRERO
limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas,

RESOLUCION de la Dirección General del Instituto Na
cional de Estadística por la que se lleva a efecto co
rrida de escala en el Cuerpo de Estadísticos Facultativos 
pot jubilación del Estadístico Facultativo, Inspector ge
neral, Jefe superior de Administración! Civil, don José 
Alvarez Peláez.

Vacante una plaza de Estadístico Facultativo, Inspector ge
neral, Jefe superior de Administración Civil, por jubilación el 
día 27 de abril próximo pasado de don José Alvarez Peláez, y 
efectuados los ascensos de don Felipe López de Aragón, doña 
Victoria Beatriz Baylos Corroza y don José Piñán Suero por 
Orden de la Presidencia del Gobierno de fedíia 22 de mayo 
actual, procede completar la correspondiente corrida de escala 
y a tal fin,

Esta Dirección General, de conformidad con las disposicio
nes vigentes y en uso de las facultades delegadas que le Con
fiere el artículo 4,o de la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 10 de abril de 1962 («Boletín Oficial del Estado» del 11), ha 
tenido a bien nombrar en ascenso reglamentario, con antigüe
dad de 28 de abril del preente año:

.Estadístico Facultativo, Jefe de tercera. Jefe de Adminis
tración Civil de primera clase con ascenso, con sueldo anual de 
31.680 pesetas, a don Emilio Basterra Mendía.

Estadístico Facultativo de primera, Jefe de Administración 
Civil de primera clase, con sueldo anual de 28.800 pesetas, a 
don Antonio Maceda Méndez.

Estadístico Facultativo de segunda, Jefe de Administración 
Civil de segunda clase, con sueldo anual de 27.000 pesetas, a 
don Juan Ortega Martínez.

Estadístico Facultativo de tercera. Jefe de Administración 
Civil de tercera clase, con sueldo anual de 25.200 pesetas, a don 
Julián Leal Antón.

Quedando así cerráda la presente corrida de escala, por no 
existir plaza en la última categoría de Estadístico Facultativo 
de entrada. Jefe de Negociado de segunda clase.

Todos los sueldos citados llevarán acumuladas dos pagas 
extraordinarias; los ascensos de los señores Maceda Méndez, 
Ortega Martínez y Leal Antón se entenderán conferidos en 
comisión, quedando consolidados los de los señores Beneit Be- 
neit, Pelayo Cortázar y Antoñanzas Bella. i

Lo digo a V. S, para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1964.—El Director general, Francisco 

Torras.
Sr. Jefe de los Servicios de Asuntos Generales,

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de la Dirección General de Justicia en el 

concurso de traslado para proveer plazas vacantes en 
el Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicia.

Visto el expediente de traslación por concurso, instruido para 
la provisión de plazas vacantes en el Cuerpo de Auxiliares de 
la Administración de Justicia y teniendo en cuenta lo preve
nido en el artículo 12 de la Ley de 22 de diciembre de 1955 
y 31 del Reglamento orgánico vigente.

Esta Dirección General acuerda nombrar para desempeñar
las a los Auxiliares que a continuación se relacionan, con ex
presión de su categoría.

Por ser los concursantes que, dentro de las condiciones le
gales, tienen derecho preferente para ocuparlas.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1964.—El Director general, Vicente 

González.
Sr. Jefe de la Sección segunda de esta Dirección General.


